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REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

— 23 020 

2, RESOLUCION NY IG-CA4B4 Oy 
y 

v) DE. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

én ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,9764; 

CONSTDERAFNDO 

QUE el ¿1 de ecttubre de 1,983 se ha otorgado ante cla 
Notario Décima Tercera ¿el Cantón Cuayaqudi Doctora “orma - 
Plaza de García, la escritura pública de aunento de capital 
y reformas de estatutos de "RIVAR, REPRESENTACIONES MARTTI- 
MAS DEL BCUADOR S,A.”; 

QUE el señor Carlos higgs López con el ratrocinio 
del señor abogado Marco San Martín %,, en su eslidad de Ce- 
rente Ceneral de la cospañís, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guardas conformidad 
con el Inferme No, 33-1341-DIA del 26 de dicilenbre de 1.933, 
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio e Intogrs- 
ción mediante Resoluciones Nos, 154, 155, 156 Y 157 expedi- 
das el 19 de agosto de 1,983, ha autorizado a los accionis- 
tas Carlos Víctor Biggs López, Cogenar Compañía de Cestiones 
Marítimas S.A; Representaciones Marítimas S.R,L. Rena Ltda; Aaa 
y A.J, Broom y Cia. Sociedad Anbnira Comercial, de naciona- 
lidad chilena, pansmotfa, boliviana y chilena respectivanen- 
no para que inviertan en el sumento de capital de la compa 
La; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficia No, “C-DJ- 
CA-234-057 del 13 de enero de 1,934, ha emitido informe 
favorable pora la continuación del trámite, una vez que 
consliiera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíore la 
Ley; y, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) el susento de capital 
de "REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DELECHUADOR S.A,” por 
CUATRO MILLONES DE SUCRES dividido en cuatro sil acciones 
de un mil sucres cads una, y b) La reforma de estatutos 
constantes on la indicada escritura, 
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CIA:  "RIMAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A,” 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Notario Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 61 Regiutralor Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: ' sa) tuseriba la referida escri 
tura yública junto con la presente Resolución, erchive una 
coria de dicha escritura y dévuelva las restantes con la 
rss6n de la inscripción que se ordena; y, b) la con las 
demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER: que la Netaría Décina Yar- 
cera dlel Cantón Cusyaquil, anote al margen de 12 matriz de 
la escritura pública del 17 de noviembre de 1.97% por la 
cual se constituyó la compatía en referencia, qué ha procedi 
¿o e aurentar el capital y a reformar sus estatutos, nedian- 
te la escritura pública que se aprueba por 14 presente 
Resolución y siente razón de esta uñotecion.. 

AUTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracto de la 
indicado escritura pública -se publique por una vez, en uno 
e los úlarios de unayer circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deborá entresarse a este Despacha, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMINTCUESE, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Pt a ENE 17 1084 

         
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 



  

> DN | 2L0 tifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 
de fojas 3.423 a 3.427, nfmero 916 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
nímero 1.705 del Repertori0.= Guayaquil, trece de Febrero de mil nov ientos 
ochenta y cuatro.- El Registrador Mercantil ¿o 4 

      
  

Resolución a fojas 2.455 del Registro Mercantil de mil novecientos seten 

nueve, al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, trece de Foo 

  aB/ HECTOR MIGUEL Al nar ANDRADE 
Registrador Mercantil Guayaquil 
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